
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Proceso  VERBAL –  INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-00411-00 

Demandante ORGANIZACIÓN VIHONCO IPS. S.A.S  

Demandado INVERSIONES DW S.A.S  

Asunto  DECLARA INCOMPETENCIA - REMITE  

                               

Procede esta judicatura a realizar el estudio de admisibilidad correspondiente de 

conformidad con el art. 90 del C.G del P., para lo cual es necesario realizar las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para el caso en concreto la parte accionante pretende, bajo los causes de un proceso 

verbal, declarar el incumplimiento de 2 contratos y consecuencialmente condenarse 

al contratante incumplido al pago de una indemnización.  

 

Respecto de ese escenario y para efectos de determinar la competencia por el factor 

territorial es pertinente traer a colación lo establecido en el artículo 28 del Código 

General del Proceso en su parte pertinente, esto es, en el numeral 1ro de dicho 

artículo. 

 

“Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a 

las siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o 

el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país 

o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante. (…)” (Subraya fuera del texto original) 



 

En efecto, como lo indica el fragmento normativo citado, en asuntos contenciosos 

como el que acá nos convoca, es competente, como regla general, el juez del 

domicilio del demandado, salvo que el demandado carezca de domicilio en el país o 

sea desconocido. 

 

Así bien, se resalta entonces de los anexos presentados con la demanda el certificado 

de existencia y representación de la sociedad demandada, documento del cual se 

desprende que INVERSIONES DW S.A.S tiene como domicilio principal la ciudad 

de Bogotá D.C.  

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 28 del Código General del Proceso 

y demás normas concordantes, el competente para conocer del proceso de la 

referencia es el Juez Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

Así las cosas, una vez comprobados los presupuestos procesales anteriormente 

esbozados, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para asumir el 

conocimiento de la presente acción ejecutiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la misma al competente, JUEZ CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ (REPARTO) de acuerdo a lo expresado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Sin lugar a la remisión física de documentos por cuanto la demanda fue 

presentada totalmente de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
JJM  

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___60____________ 

 

Hoy 15 DE ABRIL DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 
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